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Se declara texto oficial y auténtico el de 1» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

iSuperior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

'Real órden de 26 de Setiembre aeli861). 
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P3arte militar 
GOBIERNO MILITAB. 

Servicio dt la plaza para el dia 24 de Julio de 1889. 
Parada y vigilancia, ios Cuerpos de la guarnicioD.— 

Jefe de dia, el Tenieute Coronel del núm. 2, D. José 
Cores, por atrasado.—Imagicam, el Comandante Ton 
Angel Juárez.—Hospital y provisiones, núm. 6, cuarto 
Capitán,—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
tada,Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música 
en la Luneta, de 7 á 8 de la noche, núm, 3.—Id. en el 
Malecón, de 6 á 7 núm. 6. 

De órden de Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador M i 
litar interino.—El T. C. Sargento mayor, José García 
Cojeces. 

M a r i n a 

AVISO A L O S ' N A V E G A N T E S . 

CuaderDO de faros núm. 83 de 1887, pá
gina 166: cíitta núm. 4 de la sección 111. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
Guajana Francesa. 

348. Fondos en el fondetidero de los islotes 
i del Diablo o de la Salud. (A. a. N., número 
j 53^15. París 1889.) E l ComaLdante del buque 
; de guerra francés «Orne», comunica que han dis-
| minuido los fond( s, en unos 3 decímetros, en 
| el fondeadero de los islotes del Diablo ó de la 
\ Salud; asi como han aumentado sensiblemente 
j al O. del meridiano de la punta SO. del islote 

Real, y al S. del paralelo de la punta SO. del 
í islote San José. 

Carta núm. 108 de la sección VIIÍ. 

co. 

i)0S 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cnanto se reciba á bordo este aviso, de

berán corregirse los plenoŝ  cartas y derroteros 
correspondientes. 

MAR M E D I T E R R A N E O . 
Isla, de Cerdeña. 

344. Establecimiento de un semáforo en la 
isla Asmara. (A. a. N., numero 53|3I1. P a 
rís 1889.) El 16 de Marzo de 1889 se ha inau
gurado el nuevo semáforo de Asinara. Este se-
nráfaro está situado en la extremidad N. de la 
isla, á 500 metros del faro y en la enfilacion 
de éste con el monte della Scomunica. 

Carta núm. 465 de la sección I I I : Código 
iQternacional, parte I I I . 

Italia. 
o45. Destrucción de una valiza en el puerto 

8alerne. (A. a. N . , núm. 53Í310. París 
^oQ.) La valiza que había á 50 metros de la 
cabeza del malecón E . de Salerne y en su misma 
ireccion, para indicar los trabajos de prolon-

J ÍT01!» (Íel malecÓ11 (véase Aviso núm- 10$$fe-
A e ha sido destruida por la mar. 

hartas núms. 154 y 825 de la sección I I I . 
^ Sicilia (costa E.) 
d46. Aumento en el alcance de la luz de 
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P^ta Santa Crece (Rada de Augusta). A. a. N., 
de 1¿QQ21307, PARÍS 1889.) Desde el 1.° de Abril 
Au \ Ia lu.Z d8 Punta Santa Croce (raila de 
ser'̂ H 86 a^mentará con petróleo, y su alcance 

^ de 15 millas en vez de 11 que era. 

fnií , ás caractóres de la luz no hai 
lr i^ alteración. 

Uaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 94: 
Carta nmn. 122 A de la sección I I L 

han su-

í i s ^ / p ^P^sion a.'cidental de la luz de Kypa-
P ^ 18 q í 6 Arca(lía)- (A- a- N-' núm. 53[312. 
^sladad- ^ ÛZ Kyparissia, debiendo ser 
cionap \ ^ Ja za muelle, cesará de fun-

Qar hasta nueva órden. 

Grecia. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

349. Cambio proyectado en las luces de R a -
1 tan y de Bjorn (Golfo de Batbnia). (A. a. N., 
j núm. 56|33]. París 1889.) En el corri nte año 
1 de 1889, la luz de Ratan debe ser trasladada 
| á Rataskar y provista de un aparato más po

tente para iluminar el cansí por fuera de Ratan. 
Situación: 63° 59' 30^ N. y 27° 6' 13í£ E . 
Las dos luces fijas blancas de Bjorn, serán su

primidas y reemplazadas por una giratoria. Apa
rato de 4.° órden, y presentará alternativamente 
un destello blanco \ otro rejo. 

Situación: 60° 38" 264f N. y 24° 11 ̂  42í4 E . 
Se darán oportunamente más detalles de estas 

luces. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pá

ginas 186 y 192: carta núm. 648 de ¡a sección I. 
Suecia. 

350. Nueva luz en Brokehall. (A. a. N . , nú
mero 56l332. París 1889) Kn el año 1889 se 
encenderá una luz de dirección en Brokebal), 
cerca de la luz de Ledsk^r. 

Situación: 58° 43' 00" N. y 23° 264 30" E . 
Se darán más detalles. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pá
gina 206: carta núm. 799 .de la sección I I . 

MAR D E L NORTE. 
Dinamarca. 

351. Boyas luminosas del Graadyb (Costa 
Oeste de Jutlandia). ( \ . a. N . , núm. 56[333. 
Paría 1889.) E l 28 de Marzo de 1889 ha sido 
reinstalada én su lugar la boya luminosa de la 
barra del Graadyb (véase Aviso núm. 14[75 de 

Cuaderno de feiros núm. 84 A de 1886, pá
gina 70: carta núm. 45 de la sección I I . 

OCEANO INDICO. 
Sumatra (costa O.) 

352. Descubrimient un b jo al O. de 
Labuan Hadji. (A. a. N . , núm. 56[335. P a 

rís 1889.) E l Comandanta del buque de guerra 
neerlandés «Palembang» ha reconocido al O. de 
Labuan Hadji un banco cubierto con 11 metros 
de agua, que sitúa bajo las siguientes marca
ciones: la punta San Kalan al N . 22° O.; el 
monte Tampat Tuan al S. 50° E . ; el monte 
M. (situado al E N E . de Aloa Lang) al S, 76° 
E . y el monte K . (al E N E . de la punta Moun-
gm) al N. 16e E . 

Carta núm. 498 de la sección I V . 
Madrid, 20 de Abril de 1889.—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

Núm. 61. 
DIRECCION DE H I D R O G R 4 F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

MAR D E L N O R T E . 
Dinamarca. 

353. Reinstalación del faro flotante del canal 
de Thybo Rón (costa O. de Jutlandia). (A. a. 
N., núm. 59T346. París 1889.) E l 28 de Marzo 
de 1889, el faro flotante, galeota de los prácticos, 
en el canal de Thybo Ron, ha vuelto á ser fon
deado en su estación á 625 metros al O. de la 
valiza de dirección del E . 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pá
gina 72: cartas núms. 819 y 821 de la sec
ción II . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra. 

354. Buque perdido al O. del Outer Dow-
sing. (A. a. N . , núm. 60^356. París I8S9.) E l 
vapor Libra, ido á pique al O. del Outer Dow-
sing, ha sido valizado con una boya verde con 
la palabra Wreck, fondeada á unos treinta me
tros al E . del buque perdido. 

Esta boya está en 16 metros de agua, bajo 
las siguientes marcaciones: el faro flotante Ou
ter Dowsing al E . 5° S, á unas 6,5 millas, y 
la boya E . de Duogeon al SSE. á unas 10 
millas. 

Un faro flotante de los designados para in
dicar naufragios, ha sido fondeado cerca del va
por perdido. 

Carta núm. 239 de la sección 11. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Francia (costa O.) 

355. Buque perdido en la rada de las Are
nas de Olonne. (A. a. N,, núm. 60[352. París 
1889.) L a boya que valizaba al vapor Olaveaga 
perdido en la roca Nouch, ha sido enmendada 
100 metros más al S., para que valice ahora 
los restos del vapor Saint Andries. 

Esta boya; que deben dejar por estribor los 
buques que tomen la pasa del SO. viniendo de 
la mar, está situada en 46e 28' 45" N. y 3o 
24l 58" E . 
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Carta núm. 150 A. de la sección I I . 
Francia (costa O.) 

356. Reemplazo provisional de la boya de sil
bato del Pequeño Barge, por uaá boya de campana 
(Arenas de Olonne). (Á.. a. N . , núm. 60[353. 
París 1889.) La boya de silbato que señalaba 
el escollo del Pequeña Barge (véase Aviso n ú 
mero 168(907 de 1888) ha sido reemplazada 
provisionalmente por una boya do campana. 

Carta núm. 150 de la sección I I . 
Francia (costa O). 

357. Fondeo de una boya al S. de la punta 
deLesconil. (A. a. N . , núm. 60[354. París 1889.) 
Una boya, pintada de npgro, se ha fondeado á 
150 metros al S E . de las piedras de Kareek-
Gréiz, al S. de la punta de Lesconil. 

Carta núm. 851 de la sección 11. 
Francia (costa O.) 

358. Fondeo de una boya en la isla Glenans. 
(A. a. Nv núm. 60(355. Paris 1889.) Una boya, 
pintada de negr se ha fondeado á 150 metros 
al S E . do la Basse en Ero, quedando á 2,3 millas 
al SSE. de la isla Penfret. 

Carta núm. 851 de la sección II . 
España. 

359. Almadrabas de Arroyo Hondo, San Se
bastian^ Torre Gorda y Torre Plata. Las auto
ridades de marina de los distritos de Gádiz^ 
Rota y Tarifa, comunican^ respectivamente, que 
el dia 12 del corriente mes se dió principio al 
calamento de la almadraba de Torre Plata (Ta
rifa); el dia 14 á la de San Sebastian (Cádiz); 
el dia 19 á la de arroya Hondo (Rota), y el 
dia 22 á la de Torre Gorda (Cádiz). 

Planos 22 A y 628 de la sección I I . 

MAR M E D I T E R R A N E O . . 
España. 

360. Almadraba de Calabardina (Cope). E l 
ayudante de Marina de Aguilas, comunica que 
el dia 22 del comente mes quedó calada la al
madraba de Calabardina (Cop^). 

Carta núm. 118 y plano 279 de la sección I I I . 
España. 

361. Obras en el puerto de Barcelona. Como 
continuación al aviso núm. 204(1117 de 1888, 
el Comandante de Marina de Barcelona comu
nica que, prosiguiendo la constrnccion del mue
lle de Cataluña en el puerto de Barcelona, ha 
quedado impracticable para toda clase de bu
ques el paso entre la pila de bloques que marca 
la cabeza del muelle y la escollera del E . de 
donde aranca. 

Plano núm. 300 A de la sección I I I . 
Errata del aviso núm. 42(238 de 1889. 

E n la línea 3.a del aviso núm. 42(238 de 1889, 
donde dice: 39° 52' O., debe decir 31° 20' O. 

Madrid, 27 de Abril de 1889.—El Director, 
Luis Martínez de Arce. 

Núm. 62. 
DIRECCION DE H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros co
rrespondientes. 

OCEANO ATLANTICO D E L N O R T E . 
América inglesa. 

362. Inauguración de nna luz en el cabo S. L o 
renzo (Isla de cabo Bretón).(A. a. N . , núm. 59(348. 
París 1889.) Cerca del extremo N. del cabo S. L o 
renzo en la isla de cabo Bretón, se ha construido un 
faro cuya inauguración tendrá lugar en 1.° de J u 
nio de 1889, 

Encenderá dos luces, distantes verticalmente 
12,8 metros; la superior será fija blanca, elevada 
41,8 metros sobre el nivel de U pleamar y 
visible á 17 millas en un'sector de 191 grados, 
comprendido entre las marcaciones al faro S, 57 
O. y N. 67° E . 

El aparato es dióptrico, de 3.er ^rden. 
L i luz inferior, encendida en una ventana 

del piso bajo de la torre, será también fija 

blanca, elevada 29 metros sobre el nivel de la 
pleamar y visible á 15 millas en un sector de 
185° 40' entre las marcaciones al faro S. 59e 40f 
O. y N . 65° 20' E . 

E l aparato es dióptrico, de pequeña dimensión. 
E l edificio es una torre de base cuadrada, de 

madera pintada de blanco y de 17 metros de altara. 
Situación: 47° 2' 55' Ñ. y 54° 22' 52'f O. 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 58: 

carta núm. 589 de la sección I X . 
América inglesa. 

363. Luces de dirección en la punta Indian, 
en la parte S. del canal de Big Shippigan. 
(A. a. N., núm. 59(349. París 1889.) Dos lu 
ces de dirección, establecidas en la punta I n 
dian, parte S. del canal de Big Shippigan, em
pezarán á prestar servicio al abrirse la .nave
gación en 1889. 

L a luz anterior, co'ocada cerca de la extre
midad de la punta In iian, sobre una percha de 
7,5 metros de alto y á 8,5 metros sobre el n i 
vel del mar, seri fija roja v visible á 4 millas. 

Situación: 47° 43' 40" N. y 58° 28' 2' O. 
L a luz interior, colocada á 135 metros al N. 

56° 25' O. de la anterior, estara instalada so
bre una percha de 10,6 metros de alto: será, 
fija blanca, elevada 11,9 metros sobre el nivel 
de la pleamar y visible á 11 millas en la en-
filacion de la primera. Esta enfilacion marca los 
mayores fondos sobre la barra. 

Una boya se ha fondeado en la enfilacion de 
las luces y fuera de la barra. 

Después de doblar esta boya, los buques que 
entren deben tomar la enfilacion de las luces 
hasta estar cerca de una boya negra de cabeza 
plana, fondéala también en la misma enfiiaeion 
por dentro de la barra. Desde esta boya para 
dentro, el rumbo que hay que seguir está in
dicado por boyas fondeadas con arreglo al sis
tema de valizamiento adoptado. 

Cuaderno de far^s núm. 85 de 1888, pkgina 
40: carta núm. 589 de la sección I X . 

América inglesa. 
364. Nueva señal de niebla en el faro de 

la playa de Meagher, á la entrada de Halipax. 
(A. a. N. , núm. 59^50 París 1889.) E l 1.» 
de Abril de 1889, la campana de niebla del 
faro de la playa de Meagher, ha cesado de 
prestar servicio y reemplazada por una trompeta 
accionada por el vapor y aire comprimido: esta 
corneta dará, en tiempos de niebla, sonidos de 
cinco segundos de duración, cada veinticinco se
gundos. 

E l aparato está situado al pié de la torre del 
faro y la corneta dirigida hácia el mar. 

Situación: 44° 36' 5" N . y 57° 19' 22" O. 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, página 

70: carta núm. 589 y plano 333. A de la sec
ción I X . 

América inglesa. 
365. Supresión de la señal de niebla del cabo 

San Martin (bahía de Fundy). (A. a. N., 59(351. 
París 1889.) L a corneta de niebla del cabo San 
Martin, en la costa N. del canal del Chigneeto, 
debe ser trasladada al faro de la punta Hetty, 
en el río Apple. 

Por esta causa la señal de niebla del cabo 
San Martin ha dejado de funcionar desde el 1.° 
de Abril de 1889. 

Se avisará la fecha en que empiece á fun
cionar la señal en su nuera instalación. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, página 
84: carta núm. 589 de la secci n I X . 

. España. 
366. Almadraba de punta de la Isla (Cádiz). 

E l Ayudante de Marina de San Fernando co
munica que el dia 25 de Abril ha quedado ca
lada la almadraba de Punta de la Isía, perte
neciente al distrito de San Fernando. 

Madrid, 29 de Abril de 1839.—El Director, 
Luis Martínez de Arce. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO b 
DB LA. M. N . Y . S. L . CIUDAD D E MANILA. 

No habiéndose presentado postor alguno al 
del concierto intentado el dia 16 del corriente pa^nü 
vender en concierto público un terreno de la propiedad 
del común, situado en el barrio de la Concepción 
arrabal de la Ermita, y en el que se custodiaba la falújli6 
del Gobierno Civil, se ha señalado de nuevo el ^ " 
3 de Agosto próximo á las diez de su mañana, par, 
la venta de dicho terreno, cuyo importe rebajado 
un 10 p § en la valoración practicada por el Arquj.o 
tecto municipal, asciende á la cantidad de 883 

ue 

y 21 céntimos. El acto del remate tendrá lugar anjJ0 
el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, ensudeJ81 
pacho situado en las Casas-Consistoriales, hallándw3 
de manifiesto en esta Secretaría para conocínúena®1! 
del público, el pliego de condiciones qne ha de reg¡in'} 
en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta-la 
mente al modelo adjunto, y se presentarán en pliegi 
cerrados durante la primera media hora del acto. L 
plieáos deberán contener el documento que acredite'ia' 
haber consigmado como garantía provisional para podeij, 
tomar parteen la licitación, la cantidad de 17 pesos 
66 céntimos, en metálico, depositado al efecto en la ,^ 
caja de este nombre de la Tesorería general de HjJPtr0 

untamiento. Serán nulasf 0-

la 

cienda ó en la del Excmo. Ay 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos re-'̂  
quisitos y aquellas cuyo importe sea menor de -a 
loracion practicada. 

MODELO DE PROPOSICION. 

DIO'' 
rs 
•ifa 
os 
p9I 

P 
U • 

ia, 

SE 

el 
ni 
del 
2. 

Don N . N . vecino de con cédula personal quj ei 
exhibe, enterado del anuncio pub icado en la «Gaceta 
oficial» de (aquí la fecha. ), asi como del pli 
do condiciones que ha de regir en el concierto, pajEto 
la venta de un terreno de la propiedad del coind )a 
situado en el barrio de la Concepción del arrabal de 
la Ermita y en el que se custodiaba la falúa del Go 
bierno Civil , se compromete á adquirir dicho terral 
por la cantidad de (aquí el importe en letraj 
guarismo) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Proj 

posición para licitar, en el concierto de venta 
terreno "en" el hamo ^itx^a Ooncefj.>el %n'^t 'a£Í^áA 
la Ermita. 

Manila, 22 de Julio de 1880.—Bernardino Marzano. 
mu 

Relación de los trabajos ejecutados durante la pá PJ 
mera quincena del presente mes en las obras del aba ̂  
tecimieuto de aguas potables á esta Capital. 

Obras de ampliación del servicio. 
Se han colocado en las calles de Ermita, Malate 

Real de Paco; 38 7tnetros de tubería de 4 pulgadas, 1¡ 
metros de id. de 5 pulgadas, una llave y 7 bocas i 
incendio. 

Se sigue construyendo nueva línea de tubería pí 
el paso de los puentes de Ayala. 

Se continúa colocando la tubería de desagüe en Si 
Sebastian. 

Se está conduciendo material para emprender OÍH 
de ampliación en el arrabal de Tondo. 

Obras de conservación. 
Se han reparado los mecanismos de 40 fuentes d 

vecindad, y se ha hecho la limpieza de ellas y de' 
de ornato. 

Se han relevado y reparado 21 bocas de incendio 
rectificado la altura de 27 cajas de registro. 

Se ha rectificado la tubería inmediata á la Gapií̂  
nía del Puerto. 

Se han plantado cañas inmediatas á la tubería, 
Tanduay. 

Se han construido 49 metros lineales de muro 
contención en el estero de Sarapaloc. 

Se continúan ensayando con presión hidráulica 
tubos que se reciben en el Parque de Arroceros. 

Se ha terminado la construcción del puente so 
los arroyos del Ermitaño. 

En el camino de servicio se han hecho las repí1" 
ciones necesarias. 

Se están pintando las tapas de los pozos Teatií»' , ci 
res de los depósitos. 

Servicio particular á domicilio. 
Se ha instalado el servicio de aguas en las 

siguientes: 
En la de la calle de Cabildo núm. 6, á petición 

Fr. Moisés Santos. 
En la Escolta, en la Botica Inglesa, de D. Ramón 

mas. ni 
En la casa de doña Pautaleona Rivera, calle de 

Luis (Ermita). 
En la de D. Francisco Ramírez, calle de 

(Quiapo). 
Servicio público, trabajo de las máquinas y consu111* 

de agua. i 
Se ha verificado los riegos de las calzadas, C:l 

y paseos los dias que han sido necesario. 
Las máquinas han funcionando los dias 2, 3,4, ̂ ' 

10, 11, 12 y 13 sosteniendo en los depósitos la a'-W 
agua conveniente. 
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ha entrado en ellos durante la qnin-
U J116,^ 281 metros cúbicos. 
I s líos ha salido para abastecor k la po-

X) P 93 623 metros cúbicos, que áh un pro-
^ OM metros cübicos diarios: el consumo 
^ ífiM el dia 9 con 7137 metros cúbicos 

^ 9 si ver ¿ia i5 con 2541 metros cúbicos, 
paulnimo e • tn^ ¿e acuerdo del Excmo. Ayunta-
edaijpe eQblica en la «Gaceta oficial» para general 

'alúj^lj^ig .T^lio áe 1839—Bernardino Marzano. 
$ ¡ f ' 

P^J P considere con derecho á un caballo co-
o en)11® seen la vía pública, que se halla deposi-

tquijp ,0 ffibunal de Sampaloc, se presentará á re-
>esolP e estaS3cretaría, con el documento que jus-

6 ropiedad, dentro del término de diez días, 
deJ8U Pes(je esta fe3ha; en la intelig-encia que de 

¡ a^» caer^ 811 coal̂ so y se venderá ea pú-
ínto 
•egit 
act̂  
ego» 
U 

U de^rden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun-
«Gaceta oücial» para que llegue á cono-

del interesado. 
o 20 de Julio de J889.—Bernardino Marzano. 2 

s re-
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^ ' m ^ l S í R ^ C I O N CENTRA.L DE LOTERIA.S 
esos, ' DB F I L I P I N A S . 
11'a nrovideacia de este Centro fecha de hoy, 

torizada D.a Sofía Sierra Cidron, vecina 
^ ^ o i t a l , para rifar un carruag'e tres por ciento, 

dbmacion en el sorteo de Lotería que ha de 
rse eli el mes de Setiembre próximo, 
•ifa se compondrá de 400 papeletas con cien 
33 correlativos cada una y al precio de dos 
por papeleta, hallándose depositado dicho ca
en poder de D. Manuel Fernandez, que vive 
plaza de Santa Cruz, «AAmacen del Lucero». 

iegfcua en observancia á lo dispuesto en el Re-
paa ito del ramo, se publica en la «Gaceta ofi-

Pmaifoara general conocimiento, 
íl de ila, 19 de Julio de 1889.—Florentino Montejo. 1 
Go 

rren; 
ra 

Pro 
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NBRIL DEL ARSENA.L DB CA.V1TE Y D E JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
el pliego de co adiciones inserto en la «Gaceta 

Inila» núm. 187 de 10 del actual, de la su-
del suministro de efectos comprendidos en el 
2.°, lote núm. 7, que durante 2 años puedan 

[tarse en "esta Arsenal, señalada para el 22 del 
te Agosto á las diez de su mañana, se notan 

luivoc'dones siguientes: 
j. partidas 11.a y 37.a de la relación de efectos 

¿ Q cacerolas ó tarteras de hierro (grandes) y ollas 
Ion surtidas, deben entenderse, respectivamente, 
las ó torteras de hierro (gran des) y olíaos de 
surtidos. 
que se anuncia para conocimiento de los que 
.n tomar parte en dicha subasta, 

frite, 22 de Julio de 1889.—Antonio Godinez. 
par 

I jg! a noticia de los que quieran tomar parte en la 
ta del suministro de medicinas, drogas y enva-

obr¿ue durante dos años puedan necesitarse para las 
¡as atenciones del Apostadero, señalada para el dia 
1 entrante Agosto a las diez de su mañana, y 

co (¿^ 8,0 ^ condiciones se halla inserto en la «Ga-
le Ijdê  Manila» núm. 193 de 16 del actual, se anun-

jne en la relación de las expresadas medicinas y 
diol?8 86 notan las equivocaciones siguientes: 

1 Duques, Divisiones y Estaciones Navales y otras 
p¡{i- atenciones del Apostadero. 

•Parece anunciado. Debe entenderse, 
e as. 

¿ ^ a r alves sucotrino. Acíbar áloes sucotrino. 
ACIUO elorhidrico puro Acido clorhídrico puro221 

es 

a 

C¡0 

. Beaumé acido sun-
natico. 

Alcohol de vino restifi-
cado espíritu de vino 
deOO^ay-Lussac. . 

G 

Beaumé (acido rnuria-
tíco). 

Alcohol de vino rectificado 
espíritu de vino de 90° 
Gay-Lussac. 

C ¡ K o 0 i > f e i ' r i c o lí(luido Cloruro férrico líquido de 
daruro Sea qui" 30* Beaiimé (sesquiclo-

ruro 
I g 
I E S a S t 0 ^ ^ a r i a l (de 

^mas con mercurio.) . 

lNitrato potásico. 

M Sdo ?JiíCUl"Í0 P1"601?1" Oxido mercúrico (precipi
tado rojo). 

ra 

Emplasto mercurial (de 
ranas con mercurio). 

Nitrato potásico puro. 

Pomada sulfurosa alcalina 
de Helmerich. 

Id. de torvisco. 
Pildoras de cinoglosa (de 

100 miligramos platea
dos.) 

24 Julio de 1889. 
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l.a Salcitato de sosa. . Salicitato de sosa. 
6.a Sulfato cúprico vitrieto Sulfato cúprico (vitriolo 

azul piedra lipiz. . azul piedra liniz. 
9.a Id. zinsico puro vitrido Id . zíncico puro (vitriolo 

blanco. . blanco.) 
T 

8.a Tintura de castóreo. . Tintura de castoréo. 
Para el Hospital de Cañacao. 

l.a Aceite de crotontigtio. . Aceite de crotontig'lio. 
18.a Id. escencial de tornillo. Id. escencial de tomillo. 
26.a Asido bósico. . Acido bórico. 
28.a Id. creómico. . Id . crómico. 
38.a Id. suciúnica. . Id . sucímica. 
47.a Agua de casbald. . Agua de Carbald. 
63.a Alcohol de coclearca. . Alcohol de cocleáría. 
88.a Bicromato potásico. . Bicrourato potásico. 
95.a Bromuro de alcanfor Bromuro de alcanfor gra-

gramo 00'0151. . mo OO'Ol 5i8. 
123.a Clavo de especie. . Clavo de especia, 
136.a Cloruro de bascio. . Cloruro de básico. 
149.a Corteza de raiz crisa- Corteza de raiz cina-

glosa. . glosa. 
166. a Emplasto de ramas sim- Emplasto de ranas sim

ple. . pie. 
167. a Id. posozo de Alloocks. Id. porozo de Alleocks. 
202 a Euforbio, . Eufarbio. 
208.a Flores de borcojas. . Flores de borrojas. 
219.a Goma reeina amoniaco. Goma reciña amoniaco. 
222.a Goma reciña gvilvario. Goma reciña galvano. 
228.a Gragea de santonina de 

5 centigramos 1 fras- Gragea de santonina de 5 
crito origl. ó Gri- centigramos 1 frasquito 
maut). 0*25, origl, (6 Grimaut). 

278.a Laminaría lijitata. . Laminaría dijitata. 
286 a Luprelo. . Lúpulo. 
289.a Maná 1.a en fiquientos. Maná l."en figmentos. 
309.a Osisúlfuro antimónico 

esmivitrificado y la- Osisúlfuro antimónico se-
vado. . mivitrificado y lavado. 

310 a Papel epispático del nú- Papel epispártico del n ú 
mero 1, 2 y 3. . mero 1,2 y 3. 

326.a Polvos de coinilla. . Polvos de cuchinilla. 
351.a Raiz de sofito mayor. , Raiz de suiflto mayor. 
380, a Sulfato de escrima, , Sulfato de escerina. 
381. a Id. de estricuiena, , Id . de estriemina. 
389. a Tamarindo pulpo. . Tamarindo pulpa. 
390. a Tartrato de quinolema, Tartrato de quinolenia. 
397.a Ungüento de fropuleon. Ungüento de populeón. 

Arsenal de Gavite. 20 de Julio de 1889 A. Godinez, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E A.DMINISTEAOION O I V l L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 2.° 
grupo de la provincia de laLag'una, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 714 pesos anuales, y con estric
ta sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamentj. por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Julio de 1889.—Abraham G.a García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de primera clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado por 
Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por término de tres años el arbitrio 

de la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de la 
provincia de la Laguna bajo el tipo en progresión as
cendente, de 714 pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante la 
Junta de almonedas de la Dirección general de Adminis
tración Civil y la subalterna de la expresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lícitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite en el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr, Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que simul
táneamente se celebre la subasta, la suma de § 107*10 
céntimos, equivalente al cinco por ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hu
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 

retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada,, 
que endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil . 

5. ' Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto de la subasta y no se admitirá es-
plicacion ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, cerrados y rubricados, los cuales se nu 
merarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repitirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. ' Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi 
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El lícitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: i . * que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui
cio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe Jei 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince días 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hacf̂  
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civil, le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 
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15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
.<[ue los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par-
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre-

f Ajados en la tarifa. 
Las contravenciones á este artículo se considerarán 

como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pérdida 
de la res, que el jefe de la provincia destinará á los 
establecimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello, 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo l . " del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

^ 24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
a este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
ias dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos ios perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
iumediatameme al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio, arbitral 

resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can llevar á cabo las condiciones estipuladas ecel mis
mo, prévio otorgamiento déla escritura correspondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garant ía de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 4 de Julio de 1889.--El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—José Arizcun 
TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 

el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ 1'75 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista ni la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 4 de Julio de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Arizcun. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos 
de la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo déla pro
vincia de la Laguna, por la cantidad de {$ 

anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado eu el núm de la Gaceta del dia de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 107 pesos, 10 
céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 1 
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ADMIíSTISTRACION CENTRAL DE 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F l L I P i j ^ 

Don Antonio Rivera se servirá p^esentJ 
Ne^oriado de Surtidos de esta Administra^ 
para enterarle de un asunto que le contíj 

Manila, 22 de Julio de 1889.—Luis 

tri 

I?r o v idencias judici^ 
For previdencia dol Sr. Juez de primera instaiJ 

ito de Tondo, recaida en la csusa n ú m . 25¿6 nj 
contra Rafael Aculia y otro por hurlo, se ciia 
los tesuges íiusf-ntes iicmirados Hipólito, Julián 
Bláp, vecinos de Marigcncon, en Cavite, y tr ipuiJ 
casco, asi como x! cocinero de dicha emharcacion , 
se ignora, para que por el té rmin» de 9 dia i , d«sj. 
se presenten en este Juzgado á declarar en la J 
apercibiéndolep qu- de nohaceilo, dentro de dichoi 
para rán los perjuicios que en derecho hubiere luJ 

Tondo y Escr iban ía de m i cargo á 22 de Jui 
Gonzalo Reyes. 

Don Eicai do Ricaff rt y ^anchez, Juez de piimer^j 
distrito de Binondo. 
Per e' presente cito, llamo y emplazo al procesi 

Francisco Estrada, natural de Sia. Cruz, pro\incij 
guna, vecino de Binondo, provincia de Manila, de 
edad, soltero, de profesión jornalero, para que en 
do 30 días, contados desde la publicación de egte 
presente en • ! Juzgado ó en la cárcel pública de 
cia, por haberlo así acordado en la causa núm. 6784( 
por hurto, apercibido que de hacerlo así, le oiré j 
justicia y P U caso contiario, sentenc aré la causa 
encia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado 'Je primera instancia de Binodl 
Jul io de .889.—Ricardo Ricafort—Per mandado de s2 
de Reyes. 

Per prrvidei cia del Sr. Juez de primera irstamj i J 
t r i ;o de Binondo, recaída en el incidente promoTM ^ 
Rafael Beyes y Mátela y D. José Reyes y Mijan DI 
de la tes tamentar ía del finado D. José Reyes y CM # 
bre venta del vapor «Zamho3nga>, se saca á púbü P' 
el expresado vapor «Zamboanga» bajo el tipo en ' 
ascendente de t;5C0 pesos > con las condicioues pu 
el pliego presentado por Íes recurrentes, señalániS 
remate el dia 7 del entrante Agosto á las diez 
ñ a u a , en la Audiencia de esto Juzgado, quedando 
fiesto en la Escr ibanía del que suscribe, el pliego M 
nes y títulos de propiedad, para instrucc.on de lojl 

re í 

tt ran interesarse de la refe ida subasta. 
Lo que de orden de su Sria., sa publica para — n 

nocimiento. ü 
Juzgado de Binoodo y oficio de mi cargo á 20 «1,1 

1883 —Rafael G. Llauos. I a 

Por providencia del Sr. Juez de primera instenci 
tri to de Intramuros, dictada en la causa, núm. 5á'0 
cente Alonso, p- r hurto: se ^ i t a . ^lajna y empjaál 
tigos ausentes ' RefiTí^io Pangkriibi-n - y fcilberió ll 
que en 1 término de 9 dias, contados desde la ] 
de este anuncio, se presenten en este Juzgado 
dicha causa, apercibidos que de no hacerJo dentn 
t é rmino , les p a r a r á n los perjuicios que en di 
luga¿. 

Manila y Escr iban ía de mi cargo á 22 de Julio di 
nuel Blanco. 

Don Florencio García Goyena, Juez de primera in 
propie lad ríe esta provincia de Pangasinau, que ir 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
doy fé. . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eulogio! 
(a) Bibiano, indio, natural de Santa Catalina deliL 
Sur, vecino del pueblo d^ San Manuel de esta pi( 
23 años de edad, de estado soltero, de oficio jornale 
rang-ay n ú m . 24 de D. Francisco Paulan, sabe leer* 
para que por el t é rmino fio 30 dias, contados dewl 
clon de este edicto en la «Gaceta oficial» de Maii 
senté en este Juzgado ó en la cárcel pública de estol j 
para ser notificado de la Beal ejecutoria recaida eDj 
núm. 9259 seguida contra él por lesiones, pues de,! ^ 
se le oirá y ha rá justicia y en su defecto se entenw 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias quepwj 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que1" 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Lingayen á 12 de Julio 
Florencio G. Goyena.—Por mandado de su Sría., 
Guevara. 

Por el presente cito, 11 mo y emplazo á Constatitij ^ 
indio, natural y vecino de UrbiztoDdo, soltero, dea . 
edad, â) Onnel, labrador, no sabe leer n i cscriDiM 1 
tura regular, cuerpo delgado, ojos y cejas negros, 
regulares, barba poca y boca regular, reo ausente 
num. 10.2S2 por lesiones, para que en el término 
comparezca t n este Juzgado á contestar ei los " 
contra él resultan, apercibido que de no hacerlOjir 
los perjuicios consiguientes y se en tenderán con ii» 
del Juzgado las diligencias que tengan que practica'' 
al mismo. ,•„ 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 15 de J%| 
Florencio G, Goyena.—Por mandado de su bria-i 
Guevara. 

Don Desiderio Montorio y Sonano, Juez de PrnD'fi 
de esta provincia de Nueva Ecija, que de 
ejercicio de fus funciones, de aue nosotros losie. 
panados damos fé. í 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los q"*, 

ren dueños de una yegua de pelo castaño y.^Jfi 
fueron hurtados en la sementera de la jurisdicción ^ 
de Baluogao, cuyos animales se encuentran deposi 
der de D. Lorenzo Cruz, vecino de esta Cabecer̂  
sicion de este Juzgado, para que en el térmiD0 ^ 
contados desde la publicación de la presente en 
oficial de Manila>. se presenten en este Juzgado ^ 
tificaciones necesarias á hacer uso de su derecnoi 
que de no hacerlo dentro del expresado tértnioO" 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lUp^f" f§ 

Dado en S. Isidro á 18 de Julio de 1889.—Desider^ . 
ar mandado de su Sría.—Vicente Márquez, Leod8= 

Po 

IMP, DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES. 
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